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RESOlUCION ADMINISTRATIVA N° 06/2024 
la Paz, 19 de marzo de 2024 

VISTOS: 
Que, a solicitud del Director I\dministrativo Financicro del Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología (SENI\MHI), quien hace conocer el Informe Técnico DAF/ RRHH / 
N' OS2/2024 dc fecha 05 de marzo de 2024 emitido por la Jefe de la Unidad de Recursos 
I1umanos - SENAMIII e Informe Técnico DIR.GRAL/ PLI\NIF/OOl /2024 de fecha 06 de 
marzo de 2024 emitido por el Responsable de Plani ficación y Desarrollo Organizacional ­
SENAMHI, documento sobre el cual se emite la presente resolució n. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 1 178, de Administración y Control Gubernamentales de 20 de julio de 1990, 
de acuerdo a los artículos 1 y 2 rcgula lo s sistemas de administración y de control de los 
rccursos del estado, los cuales se aplican en todas las entidades del sector público para 
ejecutar las actividades programa d as en el sistema de administración del personal. 

Qu e, el Artículo 9 de la Ley N' l 178, de 20 de julio de 1990 de I\dministración y Control 
Gubernamentales, establece que el S istema de Ad ministración de Personal, en procura de 
la eficiencia e n ]a función pública, determinará los puestos de trabajo efectivamente 
necesarios) los requisitos y mecanismos para proveerlos, implantará regímenes de 
evaluación y retribución del trabajo, desarrollará las capacida des y aptitudes d e los 
servidores y es tablecerá los procedimientos para el retiro de los mismos . 

Que, el Artículo 27 de la referida Ley N° 1178, establece que cada en tidad del sector público 
d ebe elaborar, en el marco de las normas básicas dictadas por los órganos rectores, los 
reglamentos específicos para el funcionamiento de los Sistemas de Administración y 
Control Intcrno rcgulados por la presente Ley y los Sistemas d e Planificación e Inversión 
Pública, correspondiendo a la máxima autoridad d e la entidad la responsabilidad de su 
im pla n tación. 

Que, las Normas Básicas del Sistema d e Administración de Personal aprobadas media nte 
Decreto Supremo N' 26 115 de 16 de marzo d e 2001, en el I\rticulo 7 establece que el 
Sistem a de Administración de Personal (SAP) es el conjunto de normas, procesos y 
procedimientos sistemáticamente ordenados) que permiten la aplicación de las 
disposiciones en materia de administración pública de personal; y su estructura en base a 
los siguientes subs is temas: S ubs istema de Dotación de Personal, Subsistema de 
Evaluación del Desempeño, Subsistema de Movilida d de Personal, Subsistema de 
Capacitac ión Productiva, S ubs istema de .Registro. 

Que, el inciso il del I\rtíc ulo 6 de las referidas Normas Básicas señala que las instituciones 
públicas deben elaborar y actualizar el Reglamento Específico del S is tema de 
Admi nistración de Personal de su entidad, en el marco de las disposiciones emitidas por el 
Organo Rector del Sistema, de manera tal que posibilite una gestión eficiente y eficaz de 
personal en su entidad. 

Que, mediante el Decreto Supremo N'29894 d e 07 de febre ro d e 2009 se crea el Ministerio 
de Medio Ambiente y Agua, modificado mediante el Decreto Supremo N' 429 de 10 de 
febrero d e 20 10, donde se modifica la estructura jerárquica del Ministerio de Medio 
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Ambiente y Agua ampliándose sus competencias a la temática de medio ambiente, 
biodlversidad y cambio climáticos. 

Que, mediante Decrclo Supremo W 8465 de fecha 4 de septiembre de 1968, se crea del 
Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología,,, como entidad descentralizada, con 
autonomía técnica y administrativa con sede en La paz y jurisdicción en todo el territorio 
de Bolivia, constituyéndose en el órgano rector del sistema de meteorología e hidrología en 
Bolivia, bajo tuición del Ministerio de Medio Ambiente y Agua. 

Que el Artículo 4 inciso r) de! Manual de Funciones y Cargos aprobado mediante Resolución 
Administrativa W026/2022 de fecha 30 de noviembre de 2022, establece como funciones 
del Director Nacional el emitir Resoluciones Adrnjnistrativas en el marco de sus 
competencias. 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Nota MEFP/ VPCF/ DGNCP/ UNPE/W 1324/2023 de fecha 21 de diciembre 
de 2023 suscrita por Camelia Varinia Del boy Cuevas Directora General de Normas de 
Gestión Públicas del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, quien refiere que el 
Reglamento Específico del Sistema de Administración de Personal (RE-SAP) de la entidad 
es compatible con las normas básicas del sistema de administración de personal, aprobada 
mediante Decreto Supremo W 26115 de 16 de marZO de 2001. corresponde su aprobación 
mediante resolución expresa. 

Que, medíantc Informe Técnico DAP'/ RR1-IH / W052/2024 de fecha OS de marzo de 2024 
emitido por la Jefe de la Unidad de Recursos Humanos - SENAMHl, señala que ha actualizo 
el Reglamento Especifico del Sistema de Admjnistración de Personal RS-SAP del Servicio 
Nacional de Meteorología e Hidrología (SENAMHI), en base al modelo de Reglamento 
Específico de Administración de Personal (RE-SI\P) para Ministerios, aprobado mediante 
Resolución Administrativa N' 660 de 09 de diciembre de 2005 del Minislerio de Economía 
y finanzas Públicas; y en estricto cumplimiento al Decreto Supremo N' 26115 de 2J de 
marzo de 2001, recomienda a la Máxima Autoridad Ejecutiva aprobar mediante Resolución 
Administrativa. 

Que, mediante Informe Técnico D1R.GRAL/ PLANlF j 001/2024 de fecha 06 de marzo de 
2024 emitido por el Responsable de Planificación y Desarrollo Organizacional - SENAMHf, 
quien señala que el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Personal RE­
SAl' del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrologia (SSNAMI-ll), fue actualizado de 
acuerdo a procedimientos institucionales) siendo necesario contar con este instrumento 
para regular y operativizar el funcionamiento del sistema de administración del personal 
del SENAMHI, recomendando su aprobación. 

Que, la Unidad de Asesoría Legal, mediante Informe DlR.GRAL. / UI\L/INF W 41/2024 de 
19 de marzo de 2024 señala que el Reglamento Especifico del Sistema de Administración 
de Personal RE-SAP del Servicio Nacional de Melcorología e Hidrología (SENAMHl) 
elaborado por la Unidad de Recursos Humanos dependiente de la Dirección Administrativo 
P'inanciero) NO contraviene la normativa legal vigente y recomienda aprobar el mismo 
mediante Resolución Administrativa. 
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Que. en este sentido, corresponde aprobar mediante Resolución Administrativa el 
Reglamento Específico del Sistcma de Administración de Personal RE-SAP, a objeto de 
contar con un instrumento legal interno que regule e l funcionamiento del Sistema de 
Administración de Personal en el Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología (SENAMHI). 

POR TANTO: 
El Director General a.i. del Servicio Nacional .de Meteorología e Hidrología en uso de sus 

funciones , atribuciones legales establecidas en el Decreto Supremo W 08465 de fecha 4 de 
septiembre de 1968 y demás normativa conexa. 

RESUElVE: 

PRIMERO. - APROBAR el Reglamento Específico del Sistema de Adminístración de 

Personal RESAP del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología (SENAMHI), en sus VI 
Capitulos; IV Títulos, 36 Artículos y Guía' de Anexos, mismos que forman parte integrante 
de la presente Resolución Administrativa. 

SEGUNDO. - Se ABROGA la Resolución Administrativa W 080/2004 de fecha 27 de 
mayo de 2004 correspondiente al Reglamento Especifico del Sistema de Administración 
de Personal RE-SAP del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología. 

TERCERO. - La Dírección Administrativo Fínanciero a través de la Unidad de Recursos 

Humanos queda encargada de la DIFUSiÓN Y CUMPLIMIENTO del Reglamento Específico 
dc! Sistema de Administración de Personal RE-SAP del Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología (SENAMHI), aprobado mediante la presente Resolución Administrativa. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE. 
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